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OE LA PROVIMCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposlclesiea del Ce- 

hlcrno son obligatorias para Is capital 
de provincia desde que se pu >! > an oD- 
«ialnaeuAe en ella y desde cuatro días 
después para los dewñs pueblos de la 
■Qlsins provincia. (V ey de S de RíotIcbu- 
í»re de «8»r.)

SUBCKICION PAKTICULAK

Ün mes en Córdoba. 32 ra. Id» frer» ’6.
Tres id......................3345.
Sñis id, , . . » , 63 . , . . . 90.
Un año.....................132 ..... 180.

A> publica todos los dias eseepto ¡os Domitigos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar cu los boletines «fl * 
dales sC ban de remhfr al Cele politico 

: rci pcctlio, por coyo eende-ete se pasa- 
■ rán à los editores de los wencloosdos 
\ periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
i «»39, y 31 de Octubre de «»tt4.)

Podér Ejecutivo de lá 
República.

Ministerio de Ultramar.

Cireulart
Exemo. Sr.: En diversas oca- 

sioLea he preocupado al Gobieroo 
de la Naciüo la neceaiJad da redu
cír á límites de estricta justicia ias 
obtigaciooes del Estado procedentes 
de declaración de derechos pasivos, 
y 86 han dictado leyes y disposi* 
oiones extensivas á Ultramar que 
han tenido por objeto someter en lo 
sucesivo la adquisición de estos de- 
recbos à condiciones más rigurosas 
para aliviar en lo posible al Teso
ro público de un gravámen siem
pre crecieote, Pero aun es más pe
rentoria la necesidad de precaver ó 
impedir los fraudes y abusos á que 
se presta la percepción de haberes 
de este género con notable per
juicio del Estado, ya cuando no es
tá legltimamente reconocido el de
recho, ó ha cesado por causas na
turales ó según las condiciones do 
la concesi ón, ya cuando los intere, 
fiados no observan las presenptio- 
ñfifi que regulan su disfrute.

A tan justo pru. osito se han di- 
i'igiüo dilbi entes disposiciones, y 
especialmente la cuarta de la see- 
ííton o,* de la ley de presupuestos 
de la Pfcüinijuiu de 2& ue Julio de 
tSoB. extensivaú Ultramar, previ- 
tíienuo que se jasen revistas de 
presente para astgurarue de la 
existencia da los iuuivlduos ea m 
provincia en que radican sus pa
tíos, asi como do no haber suindo 
‘^ntiaciou et tsiauo de las ptisca- s 
^tie lundau tu él su derecho. La 
^thi Or en de 2i¿ do Agosto dei 
^ú mo año ueUráiihú ademas las 

reglas y requisitos con que debea 
llevarse á efecto estas revistas para 
llenar eficaz-tiente los does ds la 
ley. cuyo eumplimitnto están 
obligados á vigilar losOrdenadores 
generales de Pagos y Contadores 
generales de la Hacienda pública.

El Gobierno observa que las obli
gaciones del Esta ¡o por clases pa
sivas ea las proviocias de Ultramar 
adquieren de cuntiçuo mayor im
portancia ea sus presupuestos; y 
es de presumir que la relajación en 
la observancia de las precauoiones 
legales para asegurar á la Adminis
tración de la legitimidad de los pa
gos da esta clase haya dejado in
troducir y contribuido à mantener 
graves abusos en un servicio tan 
importante, A fin de corregirlos 
con toda la eficacia que exige el 
interés público, el Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca se ha servido disponer que en las 
revistas aemeslralos de Eoero y Ju
lio de cada año se obierven y cum
plan cou exactitud en las provinciis 
de Ultramar las reglas contenidas 
en la citada Real órden de 23 de 
Agosto de 18^5, exigiéndose á los 
perceptores la presentación de loa 
documentos requeridos para el acto, 
y señalad a meo te los que acrediten 
la concesión del derecho al haber 
pasivo que disfrute-’, cualquiera 
que sea su procedencia. Para el de - 
bido conocimiento de los interesa
dos se publicará anticipadamente 
en los periódicos oficiales de las res
pectivas provinciasei oportunoavi- 
fco con las observaciones convenien
tes, á semejanza del inserto ea el 
«Boletín oficial* de este Ministerio, 
num. 31, de 12 da Setiembre últi
mo, procedente de la Ordenacioa 
central de Vagos de la isla de Cuba, 
de Ucha 2D de Jumo del corriente

año. L-os individúes que no justifi
quen su derecho con documento ex
pedido por cuerpo ó Autoridad com
petente, según las leyes oara su re- 
ocuocimieoto y duebracion, serán 
dados de baja oa las nóminas de la 
clase respectiva, así como los que 
dejen de cumplir los demás requi
sitos exigidos para losados de re- 
vista y para la percepción de habe
res mensuales según la < disposicio
nes de Contabilidad.

Los Contadores generales da
rán cuenta á este Ministerio cada 
seis meses, después de pasada la 
revista, de las resoluciones que so 
hayan adoptado reppecto á bajas en 
nóminas de clases pasivas dorants 
dicho periodo, con expresión de los 
individuos quo hayan sido objeto 
de la medida, su clase, su haber, 
y las causas bien expresadas que 
han motivado la baja.

De Órden del Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República lo 
comunico à V, E. para su conoci
miento y á fin de que tenga cum
plido efecto por las oficinas inter
ventoras de la Hacienda pública de 
esa provincia, recomendando á 
V. E. el mayor celo en este asun
to. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 
1874. —Romero Ortiz. 
tírea. Gobernadores generales de 

las islas de Cuba, Puede-Rico y 
Filipinas.

Cwlínisteiio de la Gober
nación»

DISECOtON SEMERAI, DE CORREOS Y 
T3L¿0RAP0S.

i Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida

y vaelta entro Oviedo y Rivade- 
sella por Infiesto,
í .* El contratista se obliga á con

ducir en earruage ó á caballo de ida 
y vueltadesdeOviedo á RivadcBeUi 
ta correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna otase,'distribuyendo en 
so tránsito los paquetea dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos.

2 ." La distancia de 83 kilóme
tros que campreuda esta cooduc- 
oion deba ser recorrida en 10 horas, 
sin contar las detenciones; y tas 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que formo la Dirao- 
oion general de Correos y Telégra
fos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 10 pe
setas por cada cuarto da hora; y á 
la tercera falta de esta especie po
drá resaiedirso el contrato, abo
nando además dicho contratista loa 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4;* Para el buen desempeño de 
esta conduce) o a deberá tener el con
tratista el número suficiente do ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la li
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Oviedo. 
Si el servicio se prestara en carrua
je, este deberá tener sitio capaz é 
independiente de los viajeros y 
equipajes para conducirtoda la cor
respondencia qua circule por la 
Unea.

5 .* Es csadicion indispensable 
que los conductores de la correa-* 
pende ocia sepan leér y escribir.
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6?, Será responsable el contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maletas en que se con- 
duxca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7. * Será obligEcion del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurrau, cobrando su 
importe al precio establecido en 

' el reglamento de Postas vigente, 
8/ Si por faltar el contratista á 

cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9. ' La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Oviedo..

10. El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé pi incipio el servicio, cuyo dia 
fe fijará al comuoioar la aprobación 
superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Administración principal 
respectiva si se despide del servicio 
á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pe* 
ro si cu esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses más tejo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá 60baetar!o nuevamente, 
una vez terminado el compromiso, 

si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contarse desde el die en que 
se reciba la comunicación.

12. 31 durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar en 
parle la línea designada y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta^ del con - 
tratista los gastos que esta altera- 
oion ocasione, sin derecho á indem- < 
nizacion alguna; pero si el número ' 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó < 
disminución de distauoias, el Go- j 
biemo determinará el abono ó re- 1 
baja de la parte correspoudiente de 
la asignación á prorata. Si la líaea 
se variase del todo, el coutratista 
debeiá contestar, dentro del lérmi- 
oo de los lo oías siguientes al en 
que se le dé el aviáo, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso * 
de nígaUsa queda al Gotiernu el 1 
derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata, Si hubiese 
necesidad de suprimir la lines, el 

í Gobierno avisará al coutratista con 
un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnizaoion.

13. La subasta ee anunciará en 
la «Gaceta» y •Boletiu oficial» 
de la provincia de Oviedo y por 
los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y los Alcaldes de In
fiesto y Rivadesella, asistidos de los 
AdmioistradoreB de Correos de los 
mismos puntos, el dia 5 de Diciem
bre próximo, á la hora de la una 
de la tarde, y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re 
mate será la castidad de 0.700 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia 
que separa loa puntos extremos re
sultasen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en menos.

15. Para presentar se corno li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Hacienda pública de Oviedo, 
ó en las subalternas de Rentas de 
InfiestoóRivadeaella, como depen ■ 
dencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 750 pesetas en 
metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto dei rema
te, será devuelta á los interesa
dos menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en de
pósito en las oficinas del Gobierno 
de Oviedo para su formalización en 
la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de 24 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la 
aój udicacion definitivadei .servicio.

10. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego 66 unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi. 
cucion expedida por el Alcalde de 
pueblo resiuencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta duraute la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez enuegados 
no podrán leiirarse.

18, Rara extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

• D. F. de T...., vecino de..., 
: residente en.... . me obligo á des- 
j empeñar la eonducoioa del correo 
i diario en carruaje óá caballo desde 
j Oviedo á Rivadesella y vice-versa, 
‘ por el precio de..... ptsetas anua- 
í lea, bajo las condiciones conteni

das en el pliego aprobado por el 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República.

(Fecha y firma del interesado.
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas condieionales será desechada. 

! 19. Abiertos los pliegos y leídos 
; publicamente, se extenderá el acta 

del remate, declarácdose esta en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata- 
meme el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparaciou de tas 
proposioionas resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá ea 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empata.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor
respondiente, la que con una de les 
primeras se remitirán á la Direc
ción general do Correos y Telégra
fos.

22, Contratado el ser vicio, no 
se podrá sobarrenoar, ceder ni tras
pasar sin prévio prrmiso del Go
bierno,

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.’ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 sí no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

24- Cualesquiera que sean los 
resultados de las proiosiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Miais- 
lerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
menie el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servi
cio público.

Madrid 21 de Noviembre de 1874, 
El Directur general, Angel Mansi.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Múrn. 1003.
SEGURIDAD PUBLICA.

Les Alcalots, empleados ¿e. 
guridad pública y Guardia civil, 
pr ocederán á la busca de las cinco 

caballerías cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser ha- 

' bidas las remitirán á disposición 
? del Sr. Juez de primera instancia 
1 de Loja con la persona en cuyo po- 
- dsr se encuentren si no ofreciere 

las garantías oecesarías.
Córdoba 2 de Diciembre de 

j 1874.
j El Gobernador, 
j Rafael de Adan.
1 Señas.
! 1.* Una yegua pelo castaño, 
Isu edad cerrada, con hierro en for

ma de cruz en la nalga derecha, 
con un reparo ea un ojo sin sab r 

i fijamente en cual de ellos.
í 2,* Una potra hija de la ante

rior, de pelo parecido à ella, sin 
hierro, su edad dos años, y que pa
rece es lucera.

3,* Otra yegua rabicana, ne
gra, cerrada, con el mismo hierro 
que la yegua antedicha y también 
reparada de un ojo.

4. * otra potra negra,hija do 1» 
anterior, de dos años.

Y 5/ otra yeg ua colorada, de 
cuatro ó cinco años, sin que ee sepe 
que tiene hierro.

üllNTijlimOS.
Núm. 1005

Alcaldía constitudoDal de 
Córdoba-

Acordado por el Municipio qu0 
tengo la honra de presidir la con
tratación de 59 pantalones é igual 
número de chaquetas que se hacen 
indispensables para el uso de la 
Guardia municipal nooturna, se se
ñala el Jueves 10 de Diciembre 
próximo para la celebración da la 
subasta de este servicio, con suge- 
cion al presupuesto y condiciones 
que aparecen en el expediente rea 
pectivo, el cual puede examinarsa 
desde el dia de hoy por cuantas per- 
sonas deseen iateresarse en la hm- 
taoion.

El acto del remate tendrá lugar 
en estasCasas Consistoriales de doce 
á una üe indicado dia, y en el tras
curso de ulcha hora deiierán pre 
sentarse las pro; osiciones acompa
ñadas del depósito prévio establecí 
do, tbrmulándulus en pliegos cerra
dos con arreglo al iiguieuie

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de...* 

como justifica con la cédula perso
nal que acompaña, enterado del 
presupuesto y coudiciones que apa
recen eu el expediente respectivo 
á la adquisición de las*preudas qu’ 
se su bas tan con destino a la Guar
dia municipal nocturna, se com
promete á cumplir este servicio por 
la cantidad de (Untas peseta» per
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letra.) Fecha y firma del propo
nente.

Lo que se anuacia al público pe- * 
ta coDocimiento de las persoíiasque ; 
desseu ioteresarse en la iicilacioa, , 

Córdoba 30 de Nuvieiubre de 
4874 —J. R. Sánchez. ¡

Núm. 997. i
Alcaldía constitucional de j 

Almodóvar.

D. Angel Gonzalez y Aloúntara, ; 
A'ca'de arcidental de esta villa. í 
H .rfü saber: que ceneluído el re- ^ 

j'¿u., de* encabi zawion-o de eon* ' 
sumos, el impuesio do guerra sobre 
los Cereales y sal, se baila os puesto 
al público en la Secretaría de Ayun- . 
tamlento pa a oír les reclamaciones . 
que puedan deducirss por agravios ; 
en el término de ocho días, t

Almodóvar ^9 da Noviembre da i 
1874.—Angel González.

Kúuu <004. •
Alcaldía constitucional de * 

I^najar. í

D. Joan Lechado Porras. Alcaide | 
Presideu'^e del Ayiif-bímiónio a 
constítuciOíal de u.- .r-a oe ; 
Iztiajar. ;
Teraíiiiádo el repartimiento j 

municipal y de consumos tía esta | 
villa, queda de manifiesío en la 
Seoretaría del Ayuntamienío por 
el término de ocho dias, à contar 

menos sea Ciruja no de tercera clase, | 
se anuncia para que los que deseen 
obUoerla presenien sus solicitudes 
en esta Superintendencia antee del 
dia 20 dól raes de Diciembre pró- 
mo, en que quedará cerrado el pla
zo para la actuision de las mismas, 
ucompañsdas del testimonio del tí
tulo ó títulos originales que po
sean.

desde esta fecha, para que los con
tribuyentes que gusten puedan 
ex-aninarlo y presentar sus recla- 
maciones, las ecé-les ser^n resoeL ^ 
tas por el Aj untamiento oyendo á 
los repartidores dentro de! término 
expresado, advirtieodo que pasado 
este, ninguna rcclamscion será 
atendida.

Iznajar 29 de Noviembre de 
187f. —Juan Lechado,—Rafael 
Delgado, Secretario,

Ki nombramiento recaerá en 
favor de aquel que no pasando de 
5S eúo3 de otísd presente mas tí
tulos académicos y acreditó llevár 
íoaE. años de práctica, siendo pre
ferido en igualdad da circunaían- 

j oías ai que sea soltero.
Almadén 26 da Noviembre de 

1874,•“Bi Superintendente, Ma
nuel Ruiz Moreno.

Núm. 975.

UNIVEHSIOAD LITERAKH GE SEVILLA.

Provincia de Canarias.

Lista de las Escuelas de primera enseñanza que se encuentran vacantes 
en esta provincia y deben anunciarse para su provision por concurso 
con arreglo à lo que preceptúa la Real Orden de 10 de Agosto do 1858.

Escuelas de niños.

———«a» ■ iMW»' - •

Núm. 998,

Alcaldía constitucional de 
Santa-Ella.

D. Antonio Maqueda y Pedrajas, 
Alcalde popular de esta villa de 
Santa-Ella.
Hago saber: que aproximándose 

la época en que se ha de dar princi
pio por la Junta Pericial Evalua
dora de esta población á los traba ■ 
jos preparatorios para la formación 
del amiUaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y gaoadería que 
La de servir de base para el repar
timiento de la Cootribucion Terri
torial del aflo próximo ecoudmico de 
1875 à 76, se hace indispensable 
que para évitai dudas y perjuicios 
á los conribuyeutes de este alcaba- 
latcriu, presenten on esia oficina 
de ayuniamienlo relhcioaes jura
das, para lo cual se les concede el 
plazo de todo el próximo mes de 
Úiciembre; advirtiéndoles que para 
mayor claridad es necesario que 
ospresen en las mismas la cabida 
exacta de las fincas rústicas que 
Cada cual posea en este distrito, 
pues de lo comrario tendrán que 
sufrir les perjuicios que son consi
guientes, puf carecer la Junta de 
los datos üectfiarios.

Y para que llague á conocimieu - 
tu ue vodoa so inserta un ejemplar 
ea el «boletín Oficial* de la pro- 
viaciu, quedando los demás fijados 
en los sitios públicos de esta loca
lidad,

•Santa-Ella veinte y seis de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Antonio Maqueda.— 
l**S. M., Sebasíian Gómez, Secre- 
n*riu

Mn»rti»Ufc.ii»*ón») jtftglwBrr •■■•7t»v^^naü^a^M-

Núm. 990.
Juzgado de primera Uns 

Lancia de Aguilar.

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia de este par
tido, se hace saber á todos loa seño
res Jueces é iodividuos de policía 
judicial de la provincia, se sirvan 
practicar eficaces y activas diligen
cias para la busca de la caballería 
mular cuyas señas se espresan á 
continuación, y que en la noche 
dei diez de Abril del año próximo 
pasado fué sustraída, como de la 
pertenencia de 1). Francisco Asís 
Franco, de los olivares de la finca 
llamada Nava flodouda, paraje de 
Castillo Anzu r, de este término, 
remitiéndola á este Juzgado caso 
de ser habida, con la persona en 
cuyo poder se encuentre si no títere 
el suficiente descargo de su adqui
sición.

Dado 00 Aguilar y Noviembre 
veinte y seis de mil ochocientos 
setenta y cuatro. —Joaquín de He
redia y Crespo,—V.“ B.’. — Domín
guez.

Nota de señas. IJo mulo pelo 
castaño otcuro, cerrado de edad, 
romo, de alzada dos dedos sobre la 

1 mtrea y capen.

Núm. 1002.
Superintendencia de las 

minas de Almadén.

Hailándose vacante la plaza de 
ayudante profesor del hospital de 
mineros de este cstableciuiento, 
dotada con tres pesetas diarias, 
casa y cama dentro del mismo, y 
debiendo proveería eo quieo por lo

Dotaciones. Retribuciones. Caaa.
Pueblos. ^*

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Superiores.

Llanos. 4000 No se calculan. 120

Elementales,

Arona. 825 Id. 50
San Nicolás. 825 Id. 87 90
Arafo, 825 Id. 102 60
San Bartolomé (Lanzarote.) 826 Id. 87 50
Tías. Id. 90
Laiza. 826 Id. 60
Tiuajo. 826 Id. too
Tuineje. 826 Id. 80
Fábrica. 825 Id. 60
Granadil'a (Charco del Pino) 825 Id. 127 60
Barlovento. 825 Id. 60
Sarafia. 825 Id. 87 60
Paso. 826 Ïd. 35
Teguise. . 826 Id. 30
Agulo. 825 Id, 450
San Sebastian. 826 id. 76
Vallehermoso. 825 id. 98
Victoria, 825 Id. 80
Villañor. 826 Id. 37 60
Pájara. 826 Id. 76
Candelaria. 750 Id. 76

: Silos. 750 Id. 45
Gaïdar (Juncal) 750 Id. 50
Sao Andres. 760 Id. Tiene.
Id. Sauces. 760 Id, Tiene.
Laguna (Tegina) 025 Id. 30

fd. (Punta del Hidalgo) 625 Id. 60
| Id. (Valle de Guerra) . 626 Id. 60
1 fíesario (Esperanza) 626 Id. 30
j Realejo Alto (Cruz Santa) . 
| Tanque.
i Guía en Canaria (Palmital)

626
625 
6Z5

Id.
Id. 
id.

67 50
12 50
43

Tetír.
Santa Cruz de Tenerife

625 Id. 22 50

30
50

(Igueste) .
Breña-baja.

600
650

Id.
Id.

Casillas del Angel. • 550 id. 30
Mazo (Tig uerertef)
Mogau. •
Icod (Ayudantede la escuela)

550
560
650

id.
Id.
Id.

60
30

»
San Lorenzo (Tamaraceite) 
Arico. •

500
600

Id.
Id.

Tiene, 
120

Id (El Rio) 500 Id. 67 50
Candelaria (Igueste)

} Taganana.
' Santa Cruz de TeDerife(SaQ

500
600

600

Id.
Id.

Id.

40
30

Andrés) , 30
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Santa Cruz de Tenerife 22 de Agosto de 1074.—V/ B/—Ei Presiden- ¡ 
te, izquierdo.—Rubricado.—Ei Secretario, Ildefonso Cruz Rodríguez,— ■ 
R u bricado,—Ee copia .—El Rector, Ur. San tos, ;

Pueblo!.
Dotaciones.

Pesetas,

Retribuciones.

Pesetas.

Casa.

Pesetas.

Agaete (Valle) 500 No se caloUlao. 47 50
Vallesco (Valladero. 500 Id. 60
Breña-alta. GOO Id. Í35
Fueucelienie. £00 Id. 60
Puntagord?. 500 id. 25
Tial (Marchar) 800 Id. 90
Puerto de Cabras. 800 Id. 25
A tejero. 500 Id. 37 50
Herougaa. 500 Id. 37 50
Valverde (Monacal) 500 Id. 22 50
^ Id. (Golfo) 500 Id. 42 50
Valverde (Pinar) 500 Id. 42 80

Id. (San Andrés é Isora) 800 Id. 40
Arona (Valle) 450 Id. 45
Güimar (Escobonal) 375 Id. 45
Artenara. 375 Id. 22 80
Llanos (Taracorte) 378 Id, 120

Id. (Taj aya) 375 Id. 30
Puntallaua, 375 Id. 25
Tijarafe. 375 Id. 25
Santiago. 300 Id. 50
Bétaocuria. 300 Id. «2
Guancha. 260 Id. Tiene.
Arare. 280 14. 20

Yaiveftle.

Sse-úéiáJ dé niftai

B78

«

id. 42 60 -
Arafo. 580 id. 100
Arico. 650 Id. 120
Adeje. 550 Id. 75
Buena vista. 850 Id. 30
Fasina. 860 Id. 60
Firgas. 580 Id. 87 60
Barlovento. 550 Id. 40
Garafía. 580 Id, 37 50
Paso. 550 Id. 45
Teguééte. 650 id. 100
San Andrés. 650 id. 200

Id, (Llanos) 550 Id. 200
Sén Bartolomé (Lanzarote). 850 Id. 87 50
Teguise. 560 id. 30
Tías. 560 id. 90
Tinajo. 550 Jd. 15
Agolo. • 550 Id. 100
Sao Sebai tien. 650 id. 125
Tejeda. 550 Id. 109
Vallehermoso. 680 Id. 30
CaOdeíatia. 500 Id. 50
Rosario. 500 Id. 50
Llan oír. 600 id. 30
Las Palmas (Marzagal) 309 id. 150
Artenar*. *55 Id. Tiene.
Casillas del Angel. 450 Id. 20
Oliva. 415 Id. Tiene.
Tdúque; 400 Id. 12 60
San Nicolás. 400 Id. 37 50
Alajeró, 400 Id. 150
Sauta Cruz de Tenerife (San 

Andrés) 37.^ Id. 25
Puntagorda. 375 Id. Tiene.
Jaira. 376 Id. 42 50
Valverde (Barlovento) 375 Id. 42 60

Id. [Golfo) 376 Id. 42 50
pajara. 840 Id. Tiene.
Sauzal. 300 Id. 50
Rambla. 291 Id.
Llanos (Tasacorte) 260 Id. 90 1
Puntallana. 250 Id. 25 í

52 jTijarafe. 250 Id.
Puerto de Cabras. 250 Id. 25
Hernugüa. 260 Id. 37 50
Sao Lorenzo. 280 Id. Tiene.
Santa Cruz de Tenerife 

(Igueste] 250 Id. 30

I
ANUNCl 18.

Se compran recibos de caballos 
requisodos, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 

| de! Abogado ü. José Francisco de 
1 Trasobares, calle de San Francisco.

4-1

A los Secretarios de 
Ayu i ^amiento. 

Pliegos estados para 
la formación del amiila> 

j miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 1 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Novelas com piel as porce ? 
Iro reales

ates luceudiarios del Alta,* 
novela hiatdiíca por 0, Ánscuio 

Sao Martin.
«La Geuíe de Media noche,* 

novela de costumbre per D. Ka 
lEOU Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memoriae de 
un ueea-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«l ompeya la ciudad desenterra
da,» novela bistóiica por D. Anto
nio de Sao Martin,

<La Espuela,» Eoisodio psico
lógico-novelesco escrito por Jaciclo 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por ei 
Vizconde de tbaleaubriand, en
cuadernada en holandesa.

. VE¡S¡TA.
Se hace del oficio de Procurador 

que ejerció cu esta eluded D. Juan 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puedo 
avistarse con U, Juan Rafael Ve
lasco calle Pedregosa núm, 11.

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas mea 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneíí- 

j cencia. ‘^e hallan de ren
ta en la imprenta y lite- 
grana del «Diano de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de tí de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

i liegos-estádos para 
la formación del padrón 

j por los Ayuntamientos, 
\ en vista de las hojas es- 
j tendidas por los vecinos, 
j con arreglo ai reglameu- 
j to debdeAlayo de 1871. 
j Se hallan de venta en la 
i imprenta y litografía del 
| «Llario de Córdoba,# 
1 Letrados 18 y San Fer- 
! uando 34,

Lserituras de Pósitos.
Se hallan de venta ea la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Lórdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 1 
las cantidades que se les ! 
han satisfecho por pri- í 
meras obligaciones delà j 
enseñanza, y de las que ) 
se les adeudan, ¿e ha- ‘ 
lían de venta en el des- , 
pacho del « Diario de Cór j 
doba» calle de San Fer i 
uando, 34. j

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
1(10 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Cordoba, » calle de 
Saa Feraaado, núm. 54, 
todo por cinco reales.

Idipreuta, libr ría y litografía del 
LÍAKIO DE CORDOBA,
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